
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 09 DE 2016 

 
OBJETO:Prestar servicios relacionados con procesos y subprocesos  en medicina 

especializada en el área de ANESTESIOLOGIA, con personal suficiente y capacitado 
para cumplir con su objeto social como entidad hospitalaria de II Nivel de atención de 
acuerdo a los objetivos, requerimientos, condiciones  y necesidades descritas en los 
términos de referencia. 
 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CREYENDO SAS: 
 
 

 



 

RESPUESTA DEL COMITÉ:Dando alcance a las observaciones presentadas por los 
proponentes, el HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE, se permite 
contestar: 
 
 OBSERVACION No 1:  Se acoge la observación en el sentido  de que se podrá 

presentar el RUP con información financiera en firme ya sea con corte al  31 de 
Diciembre del 2014 o al 31 de Diciembre del 2015. Dicho cambio se corregirá en 
los términos definitivos. 

 
 OBSERVACION No 2: Se acoge la observación, se dejará el indicador de 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: con el valor mayor o Igual a 3 %. Dicho cambio 
Se corregirá en los términos definitivos. 

 

 
II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CORPOANESTESIA: 
 

 
 



 



 



 



 



 
 
 
 
 



 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE CORPOANESTESIA: 
 
 OBSERVACION No 1: Se acoge la observación en el sentido  de que se podrá 

presentar el RUP con información financiera en firme ya sea con corte al  31 de 
Diciembre del 2014 o al 31 de Diciembre del 2015. Dicho cambio se corregirá en 
los términos definitivos. 
 

 OBSERVACION No 2: 
Al respecto es necesario aclarar que a lo que hace referencia este texto es que el 
hospital solo puede pagar las horas solicitadas y efectivamente trabajadas, es 
decir que no se puede reconocer y pagar horas no laboradas, así estén 
programadas, ya que se incurriría en el pago de lo No debido. Es decir que si un 
anestesiólogo esta programado para consulta, pero No asiste el hospital, este 
último  no puede reconocer y pagar dichas horas. 

 
Respecto a que el hospital podrá solicitar las horas requeridas para el mes 
siguiente con 15 días de antelación al inicio del mes,  este requerimiento se acoge, 
pero en las actuales circunstancias en donde la contratación es fluctuante e 
incierta, el hospital se reserva el derecho de cancelar jornadas de consulta o 
cirugía, cuando no se tengan actividades que realizar, si comunica al especialista o 
a la empresa con 48 horas de antelación a su realización. Se plasmará este 
cambio en los términos definitivos. 
 

 OBSERVACION No 3: 
En lo referente al índice de Endeudamiento máximo del 80 %, se acepta la 
observación, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes. Se plasmará el 
cambio en los términos definitivos. 
 

 OBSERVACION No 4: 
En lo referente a la rentabilidad sobre patrimonio y rentabilidad sobre activos, 
se acepta la observación, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, por lo 
cual se precisará en el pliego que los índices de Rentabilidad No será exigibles 
a las entidades sin ánimo de Lucro. 
 

 OBSERVACION No 5: 
En lo referente a la Experiencia y certificación de contratos, se adicionará el 
código 94101600, agremiaciones de profesionales. 
 
A parte del código 85121600 y el solicitado por ustedes, no hay más códigos 
adicionales para certificar la experiencia. 
 
El mencionado en el aviso de convocatoria es un código interno de disponibilidad 
presupuestal. 
 

 OBSERVACION No 7: 
Al respecto nos permitimos aclarar que las Entidades sin Ánimo de lucro, No son 
sujeto de Retención en la fuente. 
 
 



 OBSERVACION No 8: 
Las observaciones sobre alcance de los servicios, se tendrán en cuenta en el 
momento de la realización del contrato  en caso de salir favorecido el proponente. 
 
 

 

En constancia se firma, a los 09 días del mes de Marzo de 2016. 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
 
 
________________________      ________________________     
José Gómez Acosta    Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
 
 
 
 


